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ORDE DE BASES PARA LA CONTRATACION DE

] TECNICO/A VETERINARIO/A EN INVESTIGACION PRECLINICA-PROYECTO PC-MIReg-
REF. 2026 01 03

1. OBJETO DE LA CONVOCATORIA:
Se procede a convocar un proceso selectivo para la cobertura de 1 puesto cuyo perfil se detalla en el
Anexo lll, mediante las bases reguladas en el presente documento.

La presente convocatoria tendrd en cuenta el principio de igualdad de trato entre mujeres y hombres
por lo que se refiere al acceso al empleo, de acuerdo con el articulo 14 de la Constitucién espafiola,
la Ley Orgénica 3/2007, de 22 de marzo y resto del ordenamiento juridico.

2. PUBLICACION DE LA CONVOCATORIA

La publicacién de la convocatoria se realizard en:

- Pagina Web del CCMIU (http://www.ccmijesususon.com)

- Sede social del CCMIJU (Carretera N-521, km. 41,8, 10071 Céceres, ESPANA).

- Diario Oficial de Extremadura (DOE).

3. FINALIDAD

El CCMIJU es una entidad sin dnimo de lucro, perteneciente al sector publico autonémico de
Extremadura, que tiene como fines la investigacion, formacién e innovacién en el dmbito sanitario.
Posee una dilatada experiencia en investigacién traslacional, en varios campos de especializacién:
Laparoscopia, Endoscopia, Microcirugia, Diagnéstico y Terapéutica Endoluminal, Anestesiologia,
Farmacologia, Bioingenieria y Tecnologias Sanitarias, Terapia Celular y Reproduccién Asistida.
Actta como CRO (Contract Research Organization) especializada en ensayos preclinicos “in vivo”
para la industria farmacéutica-biotecnolégica y de dispositivos médicos.

4. NORMAS GENERALES

El presente proceso selectivo se convoca para la cobertura de 1 puesto cuyo perfil se detalla en el
Anexo lll (Técnico/A Veterinario/A En Investigacién Preclinica—-Proyecto Pc-Mireg) conforme a las
bases reguladas en el presente documento y acceso al puesto que se detalla en las presentes bases.

El Organo de Seleccién adoptard aquellas medidas que estime pertinentes para permitir que los/as
aspirantes discapacitados/as puedan realizar las entrevistas y pruebas con las mismas oportunidades
que el resto de candidatos/as.

El proceso selectivo constard de dos fases sucesivas, que se seguirdn en el siguiente orden:
1. Fase de valoracién de méritos y curricular.
2. Fase de entrevista personal.

5. REQUISITOS DE LOS CANDIDATOS/AS

Los/as candidatos/as deberdn reunir, en el dia de finalizaciéon del plazo de presentacién de
solicitudes y mantener hasta el momento de la formalizaciéon del contrato de trabajo, los
siguientes requisitos:
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- Nacionalidad:
a) Tener la nacionalidad espafiola o ser nacional de alguno de los Estados miembros de la
Unién Europea.
b) Las personas incluidas en el dmbito de aplicacién de los Tratados Internacionales
celebrados por la Unién Europea vy ratificados por Espafa en los que sea de aplicacion la
libre circulacién de trabajadores/as.
c) Los/as trabajadores/as que no estando incluidos en los pdrrafos anteriores se encuentren
con residencia legal en Espafa.

Estardn exentos/as de aportar documentaciéon acreditativa de la nacionalidad los/as incluidos en el
apartado a), asi como las personas extranjeras residentes en Espafia incluidos en el apartado b),
siempre que autoricen en su solicitud la comprobacién de los datos de identificacién personal en el
Sistema de Verificacién de Datos de Identidad. El resto de los candidatos/as deberd acompanar a
su solicitud documento que acredite las condiciones que se alegan.

- Tener cumplidos los dieciocho afos y no exceder, en su caso, de la edad mdxima de
jubilacién forzosa.

- Titulacién: Estar en posesién del titulo que se sefale en el anexo lll.

Poseer la capacidad funcional para el desempefio de las tareas.

- No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquierade las
Administraciones Péblicas y organismos puéblicos vinculados o dependientes de éstas, o de los
Organismos Constitucionales o Estatutarios de las Comunidades Auténomas, ni hallarse en
inhabilitacién absoluta o especial para empleos o cargos pUblicos por resolucién judicial firme.

- No haber sido condenado/a en los cinco Gltimos afos en virtud de sentencia firme en procesos
judiciales de cualquier orden relativos a reclamaciones en materia econémica y/o financiera.
Este requisito se acreditard mediante la aportacién por el/la candidato/a de declaracion
responsable al respecto debidamente firmada

En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado/a o en situacién equivalente,
ni haber sido sometido/a a sancién disciplinaria o equivalente que impida en su Estado, en los
mismos términos, el acceso al empleo publico. Cumplir los requisitos de titulacién y los restantes
que se especifican en el perfil de cada puesto

6. REGIMEN DE CONTRATACION

Los/as candidatos/as seleccionados/as para cubrir los puestos vacantes, que se convocan, conforme
a lo establecido en estas bases, estardn sujetos/as a lo establecido en el Real Decreto Legislativo
2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los

Trabajadores y a lo dispuesto en el Il Convenio Colectivo de la Fundacion CCMIJU (DOE N© 137
de 18 de julio de 2023).

El puesto tendrd cardcter de temporal, con un periodo de prueba legalmente establecido
para el tipo de contratacién.

El régimen retributivo del puesto serd el siguiente:
Salario conforme a la categoria profesional segidn el Il Convenio Colectivo de la Fundacién CCMIJU,
gue se indica en el anexo Il
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7. SOLICITUDES Y PLAZO DE PRESENTACION

Aquellos/as aspirantes que deseen participar en el proceso de seleccién deberén presentar la
siguiente documentacion:

= Solicitud de admisién en el proceso de seleccién cumplimentado segin formulario del
anexo |.

= Modelo de declaraciéon de ausencia de conflicto de intereses (DACI), anexo |I.

= Curriculum vitae, detallado en el que deberdn especificarse las fechas concretas de inicio y
fin de cada experiencia profesional, asi como las funciones realizadas, redactado en
castellano o en inglés.

= Copia del DNI.

= Documentos que acrediten los requisitos valorables.

El Organo de Seleccién podra solicitar, en cualquier momento del proceso de seleccion, la
acreditaciéon de todos los datos que hayan sido expuestos en la solicitud referente a experiencia
profesional anterior o cualquier otro que estime oportuno y que hayan sido o vayan a ser valorados.
Los/as aspirantes con discapacidad con un grado de discapacidad igual o superior al 33% deberdn
indicarlo en su solicitud, adjuntando copia del Dictamen Técnico Facultativo emitido por el Organo
Técnico de Valoracién que la dictaminé.

La documentacién aportada no serd devuelta en ningin caso. La FCCMIJU, en cumplimiento de la
Ley Orgdnica 3/2018, de 5 de diciembre, de Proteccién de Datos Personales y garantia de los
derechos digitales, custodiard y tratard la documentacién recibida de manera confidencial y
Unicamente con el objeto de valorar las candidaturas presentadas, no almacendndose por ninguna
via, fichero o medio, ni siendo cedida, en todo o en parte a terceras personas o entidades. Una vez
finalizado el proceso selectivo, con la salvaguarda del oportuno tiempo para posibles reclamaciones,
la documentacién serd destruida la no presentacién de la citada documentacién, asi como la no
posesion de los requisitos exigidos en las bases de convocatoria supondrd la exclusién del/de la
candidato/a.

La documentacién escaneada podré ser enviada bien por e-mail a la direccién electrénica:
rrhh@ccmijesususon.com, consignando en el asunto la referencia: 2026 _01_03, consignando en el
asunto la referencia del puesto

El plozo de presentacion de solicitudes serd de 15 dias naturales a contar desde el dia siguiente a la
publicaciéon de la convocatoria en el “Diario Oficial de Extremadura” y en la web de la Fundaciéon
CCMUU.

No serdn admitidas al proceso las solicitudes que no se reciban en el plazo y forma establecidos. No
obstante, el Organo de Seleccién podrd ampliar si lo estima conveniente el plazo inicial en otros 10
dias naturales.

El CCMIJU podrd solicitar la presentaciéon de los documentos originales para su cotejo, encualquier
momento del proceso de seleccidn, en aquellos casos en los que se hayan presentado fotocopias o
se hayan remitido documentos escaneados por correo electrénico.

El incumplimiento de este requisito en los plazos que se determinen implicard la exclusion del
candidato.



| Centre de Cirugia de Minima Invasién

‘ Tessis Hsdn

8. ORGANO DE SELECCION
El Organo de seleccién estard compuesto por:

Presidencia:
D. Francisco Miguel Sdnchez Margallo. Director Cientifico de la Fundacién Centro de Cirugia de
Minima Invasiéon Jesuds Uson

Vocales:
D. Rafael Muriel Barriuso. Director Gerente de la Fundacién Centro de Cirugia de Minima Invasién
Jesus Usén.

De. Verénica Crisostomo Ayala. Coordinadora de la Unidad de Cardiovascular de la Fundacién
Centro de Cirugia de Minima Invasién Jestds Usén.

Actuando como Secretario/a, con voz pero sin voto, una persona del Departamento de Recursos
Humanos del CCMIJU.

El Organo de Seleccién podrd incorporar a los trabajos de seleccién a asesores especialistas para
cada una de las fases de seleccion.

El Organo de Seleccién tiene capacidad para la interpretacién de las normas que rigen la presente
convocatoria y resolverd de forma motivada todas las incidencias que puedan surgir en el desarrollo
de los procesos de seleccién.

El Organo de Seleccién, de acuerdo con el articulo 14 de la Constitucién Espaiola, velard por el
estricto cumplimiento del principio de igualdad de oportunidades entre ambos sexos.

9. ADMISION DE ASPIRANTES
Finalizado el plazo de presentacién de solicitudes, el Organo de Seleccién analizard las candidaturas
presentadas para determinar los/as candidatos/as admitidos/as y excluidos/ as para participar en el
proceso selectivo, en funcién del cumplimiento de los requisitos establecidos en el perfil del puesto al
que optan.

Los estudios universitarios deberdn corresponder a titulaciones oficialmente reconocidas por el
Ministerio de Educacién y Formacién Profesional.

Una vez examinadas las solicitudes, el Organo de Seleccién publicard una lista provisional de
candidatos/as admitidos/as y excluidos/as para participar en el proceso selectivo, en la que
figurardn, en su caso, las causas de exclusién. Dicha lista se hard publica en la pagina web del
CCMIJU.

Los/as aspirantes excluidos/as expresamente, asi como los/las que pudieran no figurar en la lista
provisional, dispondrdn de un plazo de tres dias contados a partir del siguiente a la publicacién de
la misma, para subsanar el defecto que haya motivado su exclusiéon o no inclusién expresa.

Transcurrido el plazo de subsanacién, se publicard la lista definitiva de aspirantes
admitidos/as y excluidos/as del proceso selectivo y se les convocard para la fase de la
entrevista personal.
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Todos los listados de candidatos, admitidos/as y excluidos/as, asi como la fecha de
realizacién de la entrevista personal que se realice durante el desarrollo del proceso selectivo serdn
publicados en la pdgina web del CCMIJU (www.ccmijesususon.com).

10. DESARROLLO DEL PROCESO DE SELECCION
El proceso selectivo se desarrollard de la forma siguiente:

1. Fase de valoracion de méritos y curricular.

Se realizard por parte del Organo de Seleccién, una valoracién de méritos y curricular segin se
detalla en el anexo IV, de la candidatura presentada por cada aspirante, atendiendo a la
experiencia y méritos tanto profesionales como académicos que hayan acreditado las personas
aspirantes segUn su adecuacién al perfil del puesto. La puntuacién maxima para esta fase serd
de 60 puntos., quedando excluidos/as los/las aspirantes que no alcancen un minimo de 30
puntos.

2. Fase de entrevista personal:
Consistird en una entrevista personal donde el Organo de Seleccién comprobard, valorard y
determinaré en relacién con las funciones del puesto a desempenar y segin lo establecido en el
anexo V.

La entrevista se realizaré en espafol. Esta fase tendrd una puntuacién méxima de 40 puntos
guedando excluidos/as los/las aspirantes que no alcancen un minimo de 30 puntos.

La resolucién final del proceso vendré determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas en
ambas fases.

11.FINALIZACION DEL PROCESO DE SELECCION
Finalizado el proceso selectivo, el Organo de Seleccién elevard al Director Gerente para su
aprobacién, mediante Acta levantada al efecto, la propuesta del candidato/a seleccionado/a para
cubrir el puesto convocado, junto con la relacién ordenada de los/las candidatos/as restantes.

El Organo de Seleccién también podré elevar al Director Gerente, para su aprobacién, la declaracién
de desierto del proceso selectivo, si considera que, tras la finalizaciéon de cualquiera de las fases del
proceso de seleccién, ningdn candidato/a redne el perfil idéneo para su cobertura.

El Director Gerente hard publica en la pagina web del CCMIJU la relacién de los/las candidatos/as
cualificados/as para el puesto a cubrir, en orden de mayor a menor puntuacién que vendrd
determinada por la suma de las puntuaciones de cada una de las fases.

En la relacién no se incluirdn los/las candidatos/as que hayan resultados excluidos en alguna de ellas.

Asimismo, hard publica en la pdgina web del CCMIJU, en su caso, la declaracién de desierto del
proceso de concurso oposicidn, si ningin/a candidato/a reuniese el perfil idéneo para la cobertura de
la plaza.

12. PRESENTACION DE DOCUMENTOS Y CONTRATACION
El/la candidato/a seleccionado/a serd convocado/a para ofrecerle su puesto e informarle de las
condiciones laborales.

Antes de la formalizacién del contrato el/la candidato/ha seleccionado/a deberd presentar, en el
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plazo méximo de cinco dias hdbiles desde su designacién, los siguientes documentos:

a) Declaracién jurada o promesa de no haber sido separado/a mediante expediente
disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Publicas, ni hallarse en
inhabilitaciéon absoluta o especial para empleos o cargos pUblicos por resoluciénjudicial. En
el caso de ser nacional de otro Estado deberd presentar, ademés de la declaracién relativa al
Estado espanol, declaracién jurada o promesa de no hallarse inhabilitado/a o en situacion
equivalente ni haber sido sometido/a a sancién disciplinaria o equivalente que impida, en su
Estado, en los mismos términos el acceso al empleo publico.

b) Declaracién de no hallarse desempefando ninguna otra actividad publica oprivada
que pudiera requerir autorizacién o reconocimiento previo de compatibilidad.

c) Declaracién Responsable de no haber sido condenado/a en los cinco Gltimos afos en virtud
de sentencia firme en procesos judiciales de cualquier orden relativo a reclamaciones en
materia econémica y/o financiera.

d) Documentos originales de las fotocopias aportadas a lo largo del proceso de seleccién para
su cotejo: Titulo académico original que se requiere para la obtencién de la plaza (en el caso
de no disponer del titulo, podrd presentarse certificado de estudios); originales de otros
titulos, diplomas o certificados aportados.

En el caso de que el/la candidato/ha seleccionado/a no presente en el plazo méximo establecido de
cinco dias hdbiles la documentacién citada en esta base, siempre que dicha circunstancia no se
haya producido por causas absolutamente ajenas a su voluntad, el Organo de Seleccién presentaré
al Director Gerente la propuesta de contratacién del puesto al siguiente candidato/a finalista mas
cualificado/a segin lo establecido en la Base Novena de esta convocatoria, siguiéndose a partir de
ese momento los trdmites establecidos en este apartado.

En caso de renuncia expresa del/de la candidato/ha seleccionado/a, el Organo de Seleccién actuard
de igual manera.

Por Cltimo, seré citado/a al reconocimiento médico de nuevo ingreso, para acreditar que no
padece enfermedad o limitacién fisica o psiquica incompatible con el desempeno del puesto.

13.- FORMALIZACION DEL CONTRATO
La incorporacién al puesto de trabajo se efectuard dentro de los 15 dias naturales siguientes al
requerimiento formal por parte del CCMIJU.

El régimen juridico del puesto de trabajo objeto del proceso de seleccién tendrd las
caracteristicas, naturaleza y alcance expresados en el apartado 6 de estas bases.

14.- PROTECCION DE DATOS

El CCMIJU, en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgdnica 3/2018, de 5 de diciembre, de
Proteccién de Datos Personales y garantia de los derechos digitales, informa que, los datos
personales que nos faciliten los/as candidatos/as por medio del envio de su candidatura, asi como
los que en su caso se puedan generar como consecuencia de su participaciéon en los procesos
selectivos, serdn almacenados en un fichero informatizado titularidad de CCMIJU con la finalidad de
cubrir la plaza convocada.
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La participacién en los procesos de seleccion del CCMIJU es voluntaria por lo que la comunicacién
de sus datos personales al Centro también, entendiendo el CCMIJU que la remisién del curriculum
vitae supone el consentimiento expreso para el tratamiento de los datos personales de los/as
solicitantes con la finalidad indicada, sin perjuicio de que, al tener dicho tratamiento carécter
totalmente voluntario, puedan oponerse en cualquier momento a ello y revocar el consentimiento
prestado, asi como ejercitar los derechos de acceso, rectificaciéon y cancelacién mediante escrito
dirigido al CCMIJU, Carretera N-521, km. 41,8, 10071 Cdceres, ESPANA, en los términos previstos
en la normativa aplicable.

En el caso de que nos comunique datos relativos a su salud y/o discapacidad con la finalidad de
optar a los puestos reservados segin legislaciéon vigente para personas con capacidades diferentes,
manifiesta que su declaracién es voluntaria y supone el consentimiento expreso para que CCMIJU
almacene los citados datos en el tratamiento del que es responsable con la finalidad de realizar las
pruebas y los procesos de seleccién a tales efectos.

Finalizado el proceso selectivo se procederd a la destruccién de todos los datos personales, una vez
hayan transcurrido los plazos de prescripcién de las acciones correspondientes.

15.- PUBLICIDAD DEL PROCESO

Todas las comunicaciones correspondientes a este proceso de seleccién se publicardn enla pégina
web (www.ccmijsesususon.com)

28959079D Firmado digitalmente
por 28959079D

RAFAEL MARIA raraeL MARIA MURIEL
MURIEL (R: (R: G10347417)

Fecha: 2026.02.19

G10347417)  12:35:01 +01'00"

Céceres, a fecha de la firma digital

Fdo: Rafael Muriel Barriuso
Director Gerente
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ANEXO |

SOLICITUD DE ADMISION EN EL PROCESO DE SELECCION

DATOS PERSONALES
Nombre y apellidos
Teléfono:

e-mail:

Domicilio:

Localidad:

Fecha de nacimiento:

Grado de discapacidad:

Plaza/s del puesto/s al que opta.
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ANEXO I
MODELO DE DECLARACION DE AUSENCIA DE CONFLICTO DE INTERESES (DACI)

REF: 2026 01 03
De/D¢ , como candidato/a participante del proceso de seleccién

de referencia, al objeto de garantizar la imparcialidad en el procedimiento referenciado, el
abajo firmante, como participante en el proceso, declara:

Primero. Estar informado/a de lo siguiente:

1. Que el articulo 61.3 «Conflicto de intereses», del Reglamento (UE, Euratom)
2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio (Reglamento financiero
de lo UE) establece que «existird conflicto de intereses cuando el ejercicio imparcial y
obijetivo de las funciones se vea comprometido por razones familiares, afectivas, de afinidad
politica o nacional, de interés econémico o por cualquier motivo directo o indirecto de
interés personal.»

2. Que el articulo 64 «Lucha contra la corrupcién y prevencién de los conflictos de
intereses» de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Piublico, tiene el fin
de evitar cualquier distorsion de la competencia y garantizar la transparencia en el
procedimiento y asegurar la igualdad de trato a todos los candidatos y licitadores.

3. Que el articulo 23 «Abstencién», de la Ley 40/2015, de 1 octubre, de Régimen
Juridico del Sector Puéblico, establece que deberdn abstenerse de intervenir en el
procedimiento las autoridades y el personal al servicio de las Administraciones en quienes
se den algunas de las circunstancias sefaladas en el apartado siguiente, siendo éstas:

a) Tener interés personal en el asunto de que se trate o en ofro en cuya resolucién
pudiera influir la de aquél; ser administrador de sociedad o entidad interesada, o tener
cuestién litigiosa pendiente con algin interesado.

b) Tener un vinculo matrimonial o situacién de hecho asimilable y el parentesco de
consanguinidad dentro del cuarto grado o de afinidad dentro: del segundo, con cualquiera
de los interesados, con los administradores de entidades o sociedades interesadas y
también con los asesores, representantes legales o mandatarios que intervengan en el
procedimiento, asi como compartir despacho profesional o estar asociado con éstos para el
asesoramiento, la representacién o el mandato.

c) Tener amistad intima o enemistad manifiesta con alguna de las personas
mencionadas en el apartado anterior.

d) Haber intervenido como perito o como testigo en el procedimiento de que se trate.

e) Tener relaciéon de servicio con persona natural o juridica interesada directamente en
el asunto, o haberle prestado en los dos Ultimos afos servicios profesionales de cualquier
tipo y en cualquier circunstancia o lugar.

Segundo. Que no se encuentra incurso/a en ninguna situacién que pueda calificarse de
conflicto de intereses de las indicadas en el articulo 61.3 del Reglamento Financiero de la
UE y que no concurre en su persona ninguna causa de abstencion del articulo 23.2 de la
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Juridico del Sector Péblico que pueda afectar al
procedimiento de licitacién del contrato/concesién de la ayuda.
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Tercero. Que se compromete a poner en conocimiento del Organo de Seleccién, cualquier

situacién de conflicto de intereses o causa de abstencién que dé o pudiera dar lugar a dicho
escenario.

Cuarto. Que conozco que la falsedad de una declaracién de ausencia de conflicto de
intereses acarreard las consecuencias disciplinarias, administrativas o, en su caso, judiciales
que determine la normativa aplicable.

En Cdceres, a la fecha de la firma electrénica,

Fdo.
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REF. 2026_01_03
| ANEXO lll: OFERTA DE PUESTO DE TRABAJO |
El Centro de Cirugia de Minima Invasién Jests Usén de Céceres, selecciona un puesto de:
| 1 TECNICO/A VETERINARIO/A EN INVESTIGACION PRECLINICA-PROYECTO PC-MIReg- |

MISION

Apoyar la ejecucién del proyecto PC-MIReg, participando de forma activa en el desarrollo,
implementacién y validaciéon preclinica de una terapia cardioregenerativa en modelos animales,
contribuyendo al correcto desarrollo de los estudios experimentales, al bienestar animal y al
cumplimiento de la normativa vigente.

FUNCIONES Y TAREAS

1. Apoyo a estudios preclinicos en modelos animales

o Participacién en estudios experimentales en modelos animales de experimentacién,

principalmente modelo porcino (minipigs) y modelo roedor (rata), conforme a los
protocolos establecidos en el proyecto.

« Asistencia en procedimientos quirlrgicos experimentales y técnicas asociadas a los
estudios preclinicos.

2. Manejo anestésico y perioperatorio

o Planificacién, desarrollo, puesta a punto y ejecucién de los protocolos anestésicos
necesarios para las actividades quirdrgicas del proyecto, en coordinacién con el
personal de la Unidad de Anestesia.

e Manejo anestésico de animales de experimentacién: induccién, mantenimiento,
recuperacion y seguimiento postoperatorio.

o Administracién intravenosa de fdrmacos y realizacién de extracciones sanguineas.

3. Bienestar animal y cumplimiento normativo

e Manipulacién y manejo de los animales de experimentacién durante los procesos de
preparacién, anestesia, recuperacion, traslado y retirada.

o Supervision del bienestar animal antes, durante y después de los procedimientos
experimentales.

o Aplicacién de la normativa vigente en materia de experimentacién animal (RD
53/2013 y normativa asociada), asi como de los procedimientos internos del CCMIJU.

e Apoyo a la correcta cumplimentacién de registros y documentacién asociada a los
estudios.

4. Obtencién y gestion de muestras
o Participacién en procedimientos de necropsia y obtencién de muestras biolégicas.

e Apoyo en la gestién, conservacién y envio de muestras conforme a los protocolos
establecidos.
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5. Soporte cientifico-técnico

o Colaboracién con otros grupos y unidades de investigacién implicados en el proyecto.

« Apoyo en actividades cientificas y técnicas vinculadas al desarrollo del proyecto.

o Participacién en actividades de diseminacién de resultados cientificos derivados de las
actividades en las que participe.

o Desarrollo de otras tareas definidas en el plan de trabajo de los proyectos de
investigaciéon que se desarrollan en la unidad.

REQUISITOS

* Titulo de Licenciatura/Grado en Veterinaria.
* Nivel de Inglés minimo B1

SE VALORARA

o Experiencia previa en investigacién preclinica con animales de experimentacion.

o Experiencia en anestesia veterinaria en animales de experimentacion.

o Experiencia en manejo, anestesia y cirugia veterinaria, especialmente en modelos
animales experimentales.

o Experiencia en el manejo y manipulacién de roedores y/o animales de gran tamano.

o Experiencia en la realizacién de anestesias para pruebas de diagnéstico por imagen
(TC, RMN, etc.).

o Publicaciones cientificas y aportaciones a congresos nacionales e internacionales.

o Acreditacién para trabajar con animales de experimentacién y otros fines cientificos,
conforme al RD 53/2013 y la Orden Ministerial ECC/566/2015, de 20 de marzo.

SE OFRECE
* Contrato Temporal, confidencialidad en el proceso de seleccion.

* Categoria Profesional: Técnico Intermedio, Salario Base 23.993,65 euros brutos anual
segun el Il Convenio Colectivo de la Fundacién Centro de Cirugia de Minima Invasién
“Jests Usdén”.

* Incorporacién a un entorno cientifico-tecnolégico de alto nivel, con participacién en un

proyecto de investigacién de relevancia internacional.

Interesados/as enviar documentacién, indicando la referencia REF. 2026 _01_03 hasta 15
dias naturales a contar desde el dia siguiente a la publicacién de la convocatoria en el
“Diario Oficial de Extremadura” y en la web de la Fundacién CCMUU a
rrhh@ccmijesususon.com

Nota Importante: Abstenerse perfiles diferentes al ofertado

Contrataciéon autorizada por la por la Consejeria de Educacién, Ciencia y Formacion

Profesional
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ANEXO IV

BAREMACION DE MERITOS

1. Fase de valoracién de méritos y curricular: Se valorardn, hasta un méximo de 60
puntos, los siguientes méritos - que deberdn poseerse a la fecha de finalizacién del plazo de
presentacién de solicitudes - con las valoraciones que se detallan a continuacién:

A) FORMACION ACADEMICA COMPLEMENTARIA (Maximo: 10 puntos)
Se valorard la formacién académica adicional a la exigida como requisito minimo para acceder al
puesto:
e Segunda titulacién universitaria relacionada con ciencias de la salud, veterinaria, biomedicina
o dreas afines: hasta 6 puntos.
e Titulo de Mdster oficial relacionado con anestesia veterinaria, investigacion biomédica,
experimentacién animal o ciencias biosanitarias: hasta 4 puntos.
Solo se valorardn titulaciones oficiales adicionales distintas de la exigida como requisito.

B) EXPERIENCIA PROFESIONAL ESPECIFICA (Maximo: 30 puntos)
Se valorard la experiencia profesional acreditada en los siguientes dmbitos:
e Anestesia veterinaria en animales de experimentacién: hasta 12 puntos.
e Manejo, anestesia y cirugia veterinaria: hasta 8 puntos.
e Manejo y manipulacién de roedores: hasta 6 puntos.
e Anestesias para pruebas de diagnéstico por imagen (TC, RMN u otras): hasta 4 puntos.

La puntuacién se asignard en funciéon del tiempo de experiencia, complejidad de las técnicas y
adecuacién al puesto, hasta el médximo indicado en cada apartado.

C) ACTIVIDAD CIENTIFICA Y DE INVESTIGACION (Méximo: 10 puntos)
e Publicaciones cientificas en revistas nacionales o internacionales relacionadas con el dmbito
del puesto: hasta 6 puntos.
e Comunicaciones, pésteres o aportaciones a congresos cientificos nacionales o internacionales:
hasta 4 puntos.
La valoraciéon se realizard atendiendo al nimero, relevancia y relacién directa con las funciones del

puesto.

D) OTROS MERITOS RELACIONADOS CON EL PUESTO (Mdximo: 10 puntos)
e Acreditaciéon para trabajar con animales de experimentacién y otros fines cientificos, conforme
al RD 53/2013 y la Orden Ministerial ECC/566/2015.

Los méritos deberdn acreditarse mediante titulos, diplomas y/o certificados oficiales, expedidos por
entidades reconocidas, en los que consten la denominacién del mérito, la entidad emisora y el
periodo o duracién correspondiente. No se valorardn méritos no acreditados documentalmente ni
aguellos no relacionados directamente con las funciones del puesto.
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2-. Fase Entrevista personal (Maximo 40 puntos).
Se valorard la adecuacién de los candidatos al perfil del puesto establecido en la
convocatoria, y en particular, el cumplimiento de las competencias requeridas para el puesto,
a saber:

e Conocimientos técnicos y experiencia aplicada al puesto: hasta 15 puntos.

e Capacidad de aplicacién prdctica de los conocimientos y resolucién de problemas:
hasta 10 puntos.

e Trabajo en equipo, comunicacién y adaptacién al entorno de investigacién: hasta 7,5
puntos.

e Interés, motivacién y conocimiento del proyecto y de la Fundacién: hasta 7,5 puntos.

ANEXO V ,
CALENDARIO ESTIMADO DEL PROCESO DE SELECCION

1. Presentacién de la documentacién acreditativa para participar en el proceso selectivo:
Del 23/02/2026 al 09/03/2026.

2. Publicacién listado provisional de aspirantes admitidos o excluidos en el proceso
selectivo de referencia para la fase de oposicién y puntuaciones obtenidas en la Fase I
12/03/2026.

3. Plazo de subsanacién del defecto que haya motivado, en su caso, la exclusién u
omisién del/de la aspirante: Del 13/03/2026 al 17/03/2026.

4. Publicacién listado definitivo de aspirantes admitidos o excluidos en el proceso
selectivo, puntuaciones definitivas de la Fase | y convocatoria del lugar, fecha y hora de
la Fase Il Entrevista Personal: 19/03/2026.

5. Realizacién de Entrevista Personal: 24/03/2026.

6. Publicacién listado provisional de puntuaciones obtenidas en la Fase Il: 25/03/2026.

7. Presentacién de alegaciones al resultado provisional de aprobados de la fase de
oposicién: Del 26/03/2026 al 30/03/2026.

8. Publicacién listado definitivo de puntuaciones obtenidas en la Fase Il y propuesta de
contratacién del tribunal de seleccién: 01/04/2026.

9. Resolucién de contratacién: 06/04/2026

Las fechas publicadas son orientativas. Sin perjuicio de ello, dichas fechas estdn
sujetas a variaciones en funcion de las distintas circunstancias concurrentes.
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